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Artículo 1.°— Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° —La Ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
gán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA

	
Ptas.

Trimestre 	
	

36
	

Trimestre 	 45
Seis meses 	
	

66
	

Seis meses... 	 84
Un año 	

 
120
	

Un año... .. 150
Venta de nñmero suelto del año corriente.... l'00 ptas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior .... 2'00 ,
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 •

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios dsubasta que manden publicar, aún 'cuando
aquéllas resulten desierthrpor falta de reinarais-te. Redes Ordénes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 895

Por el presente se pone en 'cono-
cimiento cle todos los industriales
que el día veinte de los corrientes
*en primera convocatoria, y el día
veintiocho _en. segunda se reunirit
la Junta Económica' de - este .Esta-
bleeimiento; -para ni _-adqui sición de
'víveres. y artículos de, inmediato
consumo con destino a este Hospi-
tal. Hasta las once horas de los días
citados, se admiten ofertas en esta
Jefatura adnfinistrativa„ donde ade-
más se ,les facilitarán datos a , los
interesados sobre cantidades y ar-
tículos que sé predisan, así* como
los"pliegoS de 'condiciones técnicas
y . legales . correspon4ientes.

Córdoba, a primero .de marzo de
mil novecientos cincuenta y uno.—
El Comandante Jefe Administrativo,
Firma ilegible.

JUZGA OS
CORDOEtA
Núm. 897

Don Andrés de Castro Ancos, Ma-
gistrado, Juez de Primera, Ins-
tancia núnrero dos de est&

Hago saber: Que en autos de .
juicio ejecutivo sumario •que se si-
guen en,este Juzgado a instancia de
(tolla María Jesús Ortiz Forcada,
contra don Benito Abad García, he
acordado .sacar a pública primera
subasta para su venta la Siguiente
finca:

l«Casa mardada con el' número dos
moderno, de la calle Reloj, de esta
capital, -con una extdisión 'super-
ficial de doscientos veinte y Lin
metros cuadrados, según la realidad
Y viento ochenta metros cincuenta
Ysiete centímetros conforme al tí-
tulo y al Registro, y linda por la
derecha eriträrido con la casa nú-
mero cuatro cte. la Misma calle, por
la izquietik con la calle Munda, a'
la que hace esquina y por la espalda
con casa número once. 'de dicha ca-
lle Munda.

La subasta se celebrará. el . día•

VEINTE DE ABRIL PROXIMO Y,
HORA DE LAS DOCE en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las
sicuentes condiciones:

Para tomar parte en la subasta
deberán congignar previamente los
licitadores en la mesa del Juz-
guió Q establecimiento destinado al
efecto . el diez por ciento del tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Servirá che tipo para esta subasta.
pl pactado en la escritura de -cóhs-1
litución de la tercera hipoteca a
sea CIENTO NOVENTA MIL PE,-'
SETAS y ßo s'e -admitirá' postura
alguna que sea inferior e dicho tipo.

tos' autos y la certificación del
Registro a que se refiere la Regla
cuarta del a.rticulo Ciento treinta y
uno de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría; en-
tendiéndose que todo licitador--
acepta como bastante la- titulación
y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes al d'editó
de la actora continuará;n- subsis-
tentes, entendiéndOse que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la reponsabilidad de los mismas'.
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Córdoba a Cinco de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y
uno.—Andrés de . COstro.—El Se-
cretario,, Rieardo Orti.

OLMEDO
Núm .. 869

Cédula de citación
En virtud de lo * acordado en el

sumario que se instruye en este
Juzgado con el número 59 de 1050
sobre lesiones por asta de toro que
el día 9 de septiembre de dicho ario
por la tarde sufrió en San Miguel
del Arroyo (Valladolid), José Rue-
da Gutiérrez, de 43 años, soltero,
cargador, hijo de Manuel y de An-
drea, natural y vecino de Córdoba
con domicilio en Valladolid, calle
dei Olmo, núm.ero 8, se cita por me-
dio de la. presenté al expresado

- fosé Rueda, para ue clentró del
término de diez 'días a partir » de la
publicación de la presente en el
BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia y. en el de In de Córdoba,
comparezca ante este a de
Instrucción de Olmedo (Valladolid

al objeto de. ser reconocido por el
Médico Forense y uno de los Titu-
lares-de esta villa y por ignorarse el
actual paradero de dicho lesionado.

lOhnedo 26 de febrero-de t951.—
El Secretario Judicial, Firma ilegi-
ble.

POZOBLANCO
Núm. 871

Cédula de citación
Por proveido de esta fecha dic-

tacto por el serior Juez de InStruc•
ción de esta ciudad y su' partido
don Ernesto Mudas Campillo, en el
sumario que instruye por hurta de
dos caballerías menores, la noche
del 6 al 7 de enero -pasado, del
cortijo .denominado La Tarra,
este término y propias de Manuel
García 'García; ha acordado citar
por medio de la presente, a un gi-
tano llamado Antonio Medina Maya.
cuyo acual paradero se ignora Y
que ha residido accidentamente en
el distrito de Pueblonuevo, a fin de
que comparezca ante este Juzgado
de Instrucción de Pozoblanco, den-
tro del término de cinco días, a
contar desde el siguiente al de la
inserción dé la presente en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
con objeto de responder de los car-
gos que al . mismo le resultan en in-
dicado sumario número uno del co-
rriente año bajo apercibimiento
que de no . verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

iV para que sirva de cédula de ci-
tación en forma, expido la presen-
te que firmo -en Pozoblanco a 27 de
febrero de 1951.—El Secretario
P. H., Francisco" Valero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 883

Adelina Rodríguez Tejero, " (a);
«La Mondonguera», de 35 arios, ca-
sada, sus labores, hija de Tomás e
Inés, natural de Belalcázar, vecina
de Pueblonuevo, con domicilio en
Casas Baratas tercer grupo, número
13, sin instrucción, hoy en ignora-
do paradero, procesada en el 'su-
mario número 172 de 1949 por hur-
to, del Juzgado de Fuente Obejuna
comparecerá ante el mismo en el
plazo de diez días para constituir-
se en prisión, .apercibida de que si

no lo verifica será declar. ada re-
huido.

Al propio tiempo se interesa da
toda clase de autoridades tanto ci-
viles . como militares y demás indi-
viduos de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura de la
misma, poniéndola caso , de ser ha-
bida a disposición de este Juzgado
en prisión decretada por 'auto de
_estä fecha, participándolo segui-
damente que tenga efecto a *este
Juzgada.

:Dado en Fuente OSejuna, a 28 de
febrero dè 1951.—E1 Juez de Ins-
triubcción, José María Luque Cuendo.
—El Secretario P, H., Firma ile-
g le ,

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 884

Don José María Alvarez Terrón, .
Juez de Instrucción de Hinojosa
del Duque y su partido.
En virtud de lo acordado en la

, pieza de responsabilidades pecu-
niarias de la causa, instruida en este
Juzgado con el número 78 de 1918,
por homicidio, contra Domingo

-Cambrón Díaz, se anuncia a venta
en pública subasta por tercera vez
yi término de , veinte días, bajo las
condiciones que se dirán, la finca
embargada a, dicho penado, cuya
descripción es como sigue:

«Casa marcada con el número 1
de, la Plaza de Antón Garrido de
Hinojosa del Duque, que linda, por.
la derecha entrando con puerta tal-.
sa de casa de Elena Garrido, en
calle Julián . Díaz, 'por la izquierda;.
con la número 2 de herederos de
Nemesio Tabas Peño, Y Por-el fon-
do, • con patios de las casas de la
'calle Julián Díaz. Tasada en veinte
y cinco mil pesetas.

CONDICIONES
1 ' Para el acto del remate se

ha señalado el día 5 de abril pró-
ximo y hora de los doce, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
.la calle Alvaro de Bazán número 3,

2.a Para tomar parte en esta
tercera subasta, sin sujeción a ti-
po, deberán los licitadores consig-
nar previamente en 'la mesa -del
Juzgado o establecimiento destina-:
do al efecto el diez por ciento;
cuando menos, de la cantidad de
18.750 . pesetas, o sea del tipo que
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sirvió de base para la segunda %tr-
basta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

3. 9 Los autos y la certificación
del Registe() de la Propiedad están
de manifiesto en Secretaría y se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

54.9 Las cargas o gravámenes an-
teriores y las preferentes, si las hu-
biere, á las responsabilidades que
se persiguen en dicha causa, con-
tinuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en

'la responsabilidad de los mismos,
sin que pueda destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Hinojosa del Duque, a
27 de febrero de 1. 951.—José María
Alvarez.—E1 Secretario, Manuel
Castilla:

CASTRO DEL RIO

Núm."905
Don Juan RodríguezCarretero Ver-

aara, Juez de Primera Instaneia
Interino de Castro del Río (Cor-
doba)
Hago saber: Que en este Juz-

gado se sigue procedimiento espe-
cial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
a instáncia del Procurador don Al-
fredo Gallurt Fernández, en -nombre
de clon Pedro Torronteras Jiménez,
contra don Antonio Pulido Millán,
hoy sus herederos, sobre cobro de
CUATRO MIL PESETAS de Princi-
pal, intereses y costas, en el que por
providencia de esta fecha, he acor-
dado sacar por tercera vez, a la
venta en pública subasta y sin su-
jeción a tipo, la finca especialmen-
te hipotecada y que es la siguiente:

!Casa sita en esta villa, Plaza de
la 10esia, número uno antiguo y
dieciséis moderno, primer cuartel.
Ocupa un área de 267'ef2. metros
cuadrados y se compone de una sa-
la baja a la derecha entrando con
luz a la calle y puerta al patio; otra
sala alta que pisa sobre la galería
del primer patio y a la que se sube
por la escalera que hay en el se-
gundo cuerpo del segundo' patio,
con luz al mismo; otra habitación
alta que pisa sobre\ la cocina, con
luces el segundo y tercer paties,. a
la que se sube por la escalera antes
citada, y además, zaguán, dos ga-
lerías, cocina, pozo, pila, tres pa-
tios, cuadra, Corral y azotea. Linda
por la. derecha entrando con otra de
Petra del Río Cubero; por la iz-
quierda con otra de Leoca.dia Jimé-
nez Criado y por la espalda con eŠ -
fa última y con la de Antonio Sa-
lido Gutiérrez. De esta casa se se-
gregó una sala baja y una cámara
no comprendida en la anterior des-
cripción.

Se tasó dicho inmueble ä los efec-
tos de subasta en CATORCE MIL
QUINIENTAS PESETAS.

El remate tendrá lugar en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado el día
'CUATRO DE ABRIL PROXIMO Y
HORA DE LAS DOCE, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores
consignar en la Mesa del Juzgado
o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, un cantidad igual
por lo menos al diez por ciento
efectivo del tipo de la segunda su-
!basta que frió el setenta, y cinco.
por ciento del precio de tasación

'Segunda. Los autos y la certifi-
cación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento

treinta y uno de la Ley Hipoteca-
ria se hallan de manifiesto en

Secretaría de este Juzgado y Se . en-
tenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que
las carga.s y gravámenes anterio-
res a la hipoteca de autos continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematánte los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse lt Su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Castro del Río, a veinti-
ocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y uno.---Auan R.-Carrete-
ro.—El. Secretario, Hermenegildo
Biedma.

Núm. 881
Don Juan Rodríguez-Carretero Ver-

gara, Juez de Insirucción interino
de Castro del Río (Córdoba).
Por el presente edicto, se cita al

dueño de una finca sita en el paraje
denominado • Ptneda•, de este.térmi-
no, de la que se sustrajeron 6 kilos
de aceituna el día 14 de diciembre
pasado, de comparecencia ante este
Juzgado, dentro de quinto día para
recibirle declaración como ofendido
en el sumario que se instruye con el
número 2 del año actual, con aperci-
bimiento que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar con arreglo d la Ley.

Al mismo tiempo se le instruye de
los derechos que le concede el arti-
culo 109 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Dado en Castro del Río, a 23 de
febrero de 1951.- Juan R. Carre-
tero.- El Secretario, Hermenegilclo
Biedma.

Núm. 882
Don Juan Rodríguez•Carretero Ver-

gara, Juez de Instrucción interino
de Castro del Pio (Córdoba).
En virtud del presente mandamien-

to, ruego a todas las autoridades,
tanto Civiles como militares y encar-
go a los agentes de la Policia judicial,
se proceda a la busca y ocupación
de 20 arrobas de aceite, robadas la
noche del 7 al 8 del actual de la finca
'Fuente del Espino*, de este término
propiedad de don Carlos Navarro- y
Hermanos, procediéndose asimismo
a !a averiguación de los autores del
hecho, poniendo ostos y lo robado
de ser habido a disposición de este
Juzgado, los autores en el Depósito
Municipal de esta villa, por así ha-
berlo acordado en el sumario que
instruyo con el número 14 del co-
rriente año, por robo.

Dado en Castro del Pb,o  a 17 de
farero de 1951. - Juan R. Carre-
tero.- El Secretario, Hermenegildo
Biedma.

LUCENA
Núm. 841

Oédula de citación
En el juicio de faltas número 1.568

de 1950, seguido en este Juzgado
confra el que dijo ser y' llamarse An-
tonio Luque Gómez, y residir en Jau-
ja, calle Pleito, núm. 5, en cuyo do-
micilio no ha sido habido por ser
desconocido, el Sr. Juez Municipal
de esta Ciudad en proveido de esta
fecha ha acordado que se cite al re-
ferido inculpado por medio del BO-

LETIN OFICIAL de la-provincia, p a-
ra que el día 28 de marzo actual y
horas de los once de su mañana,
comparezca ante este Juzgado pro-
visto de los medios de prueba de que
intente valerse para la celebración
del correspondiente juicio, aperci-
biéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expido
la presente en Lucena, 27 de febrero
de 1951.-E! Secretario, Firma ilegi-
ble.

MONTILLA

Núm. 843
Por el presente, que se expide en

méritos de lo acordado por el señor
Juez de Instrucción del partido, en
resolución de esta fecha dictada en
el sumario número 87de 1950, por
delito de apropiación indebida, se
llama a Francisco Niebla Hoyo, de
unos 23 años de edad, delgado, de
cabello rubio, y que al parecer tuvo
últimamente su domicilio en Sevilla,
calle Castilla, número 76, en casa de
unos familiares, para que dentro del
término de diez días, comparezca
ante este Juzgado, a fin de consti-
tuirse en prisión decretada por la
expresada resolución didrada en ci-
tada causa.

Al propio tiempo se interesa de
todas las autoridades de la Nación,
se procedan a la busca y captura
de dicho inculpado, poniéndolo de
ser habido a disposición de este Juz-
gado en el Depósito Municipal de
esta-Ciudad.

Montilla, 23 de febrero de 1931.—
El Secretario judicial Licenciado, Jo-
sé Rabadán.

PUENTE GENIL
Núm. 847

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 1.326
de 1948, por estafa a la Rente que se
tramita en este Juzgado, ha sido prac-
ticada la siguiente tasación de costas.

Derechos de los señores Juez, Se-
cretario y Fiscal y ejecución, 20'40
pesetas.

Indemnizaciones, 265 pesetas.
Reintegros del juicio, 10'50 pe-

setas.
Total, 33'55 pesetas.
Y para que sirva de notificación al

condenado a su pago a Miguel Mon-
tes González, conocido por Miguel
González Morales, cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, se le
da vista de la misma por el plazo de
tres días, al objeto de que la haga
efectiva o la impugne, y en e ste caso
con las formalidades y en el término
previsto en la Ley, apercibiéndole
que de no hacerlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Puente Genil, a 27 de febrero de
1951.- El Secretario,

I\Tú m. 848
Don Federico Acosta Noriega, Juez

Municipal de Puente Genil (Cór-
doba).
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pe-

nada Felisa García Amador, que qo
ser vecina de Málaga y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, Dan

que cumpla la pena, de cinco días de

arresto que menor se le impuso el
juicio de faltas núrn, 1.334 de
por hurto; poniéndola caso do- set •

habida a disposición de este ha.,
gado.

Y para que se inserte en el BOLE.
TIN OFICIAL de la provincia, sien,
pide esta requisitoria en Puente Ge,
nil, a 26 de febrero de 1951. - El Juez
Municipal, Federico Acosta.—EI Se.
cretario,

Núm. 888

Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa
y en virtud de denuncia por e sta!
a la RENFE, ha acordado citar a En,
rique Pando Pro, en concepto de de
nunciado, para que con las pruebas
que tenga comparezca ante este Juz-
gado a celebrar juicio de faltas, el

día 28 de marzo, a las 9'05 horas,
apercibitUdole que si no cOncurre ni
alega justa causa que le impida ha.
cerio se le impondrá la multa de 23
pesetas, cuyo juicio es el número
585 de 1950.

Y en atención ä ignorare su ae
tual domicilio y paradero se le cita
por medio de la presente que se pu.
blicará en el BOLETIN OFICIAL da
la provincia.

Puent -e Genil, 28 de febrero de
1951. El' Secretario, Firma ilegible.

Núm. 890

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 1.348
de 1950, seguido en este Juzgado
sobre estafa a la Rente, se ha dictado
sentencia con fecho 28 de febrero de
1951. por la que se condena a Anto-
nio .Córdoba Reina, a la pena de 10

días de arresto menor, indemniza,
ción a la Compañía perjudicada
Rente, en la cantidad de 4'30 pese
fas y costas.

Y para que sirva de notificación
en forma a Antonio Córdoba Peine,
expido la presente cédula en Puente
Genil, a 28 de febrero de 1951.-El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 889
Cedida de notificación

En el juicio de faltas número 637
de 1947, seguidd en este Juzgado
sobre hurto de aceitunas, se ha clic'
lado sentencia con fecha 28 de fe'
brero de 1951, por la que se conde,
na a Antonia Jiménez Muñoz, a la
pena de 5 días de arreslo menor, Y

costas. Se ratifica el depósito del
producto intervenido al perjudicado
el cual quedará a su libre disposi'
ción, se hace aplicación a la denun-
ciada de los b2neficios de indulto Y

absuelve a la otra inculpada Mafia

de la Cruz Cabello Jiménez.
Y para que sirva de notificació n en

forma a la penada expido la preso'
te cédula en Puente Genil, a 28 de
febrero de 1951. -El Secretario, Fir
ma ilegible.
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